
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:   2019-00747 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE: AGRYCOL S.A  

DEMANDADO:  MARINO ISMAEL GUTIÉRREZ 

    MICHELLE DANIELA SÁNCHEZ ANGULO  

 
  

En aras de continuar con el proceso se requerirá a la parte demandante para que realice 
todas las diligencias tendientes a notificar a la parte demandada, el señor MARINO ISMAEL 
GUTIERREZ, en la dirección de correo electrónico que le fuera autorizada en auto del 06 
de octubre de 2020.  
 
Se le recuerda que en las citaciones y notificaciones que llegare a remitir el ejecutante 

deberá poner en conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual que 

tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 
 
 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c32df94a8104579651768c01abfe3c26cf0ebf0a0631da580c1f0c195d888078

Documento generado en 26/04/2021 04:39:37 PM


